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El homicidio ocurrido el pasado 8
de febrero al interior del Complejo
Penitenciario de La Serena continúa
generando repercusiones. Esta vez, los
padres de Manuel Fuentes Martínez,
joven de 21 años acusado de caniba-
lismo, entregaron su testimonio en una
entrevista concedida a Meganoticias.

Paola Martínez y Manuel Fuentes,
madre y padre del imputado, cues-
tionaron el actuar de las autoridades
penitenciarias y aseguraron que exis-
tieron advertencias previas sobre el
deterioro de la salud mental del joven.

"Él necesitaba medicamento, ne-
cesitaba que lo viera un especialis-
ta. Esa es la verdad de todo", afirmó
su padre, quien sostuvo que su hijo
presentaba un diagnóstico neurop-
siquiátrico y había sido atendido en
distintos centros de salud mental.

ACUSACIONES DE NEGLIGENCIA

Los padres señalaron que durante
su reclusión el joven habría mostrado
conductas autolesivas y episodios de
descompensación, situación que -ase-
guran- fue advertida a funcionarios.

"Inclusive hay fotos donde el se hizo
daño. Me llamaban diciendo que estaba
mal, que se estaba volviendo loco",
relató Manuel Fuentes, agregando
que solicitaron ayuda en reiteradas
ocasiones.

En la misma línea, la madre sostuvo que
nunca fue contactada oportunamente

"MI HIJO NO ESTÁ BIEN"

Padres de reo apuntan a fallas

en sistema penitenciario
La familia de Manuel Fuentes acusó negligencias en su tratamiento y custodia al interior del penal,

afirmando que advirtieron reiteradamente sobre su deterioro mental y solicitando perdón a la
familia de la víctima.
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Los padres de
Manuel Fuentes
Martínez entrega-

ron su testimonio
en una entrevista
televisiva, donde
acusaron fallas
en el tratamiento
y custodia de su
hijo al interior del
penal. CEDIDA

año 2021, Rol de avalúo número 1411-148 de Ovalle. Mínimo subasta:

$81.888.446. Precio deberá pagarse de contado dentro de quinto día

hábil de firmada el acta de remate. Interesados en tomar parte deberán

tener clave única del Estado, otorgar garantía previa suficiente y
presentar un escrito en la causa, indicando correo electrónico y teléfono

celular de contacto habilitado para mensajería WhatsApp y la
individualización del vale vista que constituye la única forma de garantía

admitida. El vale vista emitido por Banco Estado de Chile a la orden del

tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo de la subasta exigido

como caución, esto es, la suma de $8.188.845, debe ser acompañado
materialmente a la causa en una funda plástica transparente que

permita verlo por ambos lados, ingresado mediante el buzón de escritos

del tribunal, antecedentes que serán recibidos hasta las 12:00 del día

que preceda a la fecha del remate. Demás antecedentes en expediente.

SECRETARIO (s).

por las autoridades penitenciarias para

informarle sobre el estado de su hijo.
"A mí nadie me llamó para decirme

lo que estaba pasando con él", afirmó.

ANTECEDENTES Y ESTADO ACTUAL

Fuentes Martínez cumplía conde-
na por delitos violentos y registraba
sanciones disciplinarias dentro del
sistema penitenciario. Tras el homicidio
ocurrido en la celda 20 del penal de
Huachalalume -donde murió Felipe
Sepúlveda Ramos (26)- fue trasla-
dado al recinto penitenciario especial
de alta seguridad en Santiago.

Cabe señalar que tanto el imputado
como la víctima esperaban traslados
por motivos de seguridad, los cuales
no se concretaron.

Tras el crimen, Gendarmería dis-

puso el llamado a retiro del jefe
del recinto, atribuyendo la medi-
da a fallas en el control de funcio-
nes sensibles del régimen interno.

PETICIÓN DE PERDÓN

En la entrevista, el padre del impu-
tado pidió disculpas a la familia de la
víctima. "Les pido perdón como padre.
Mi hijo no está bien. Es lamentable
todo lo que pasó", expresó.

Por su parte, su madre también ma-
nifestó arrepentimiento por lo ocurrido.
"Con la mano en el corazón pido dis-
culpas. Sé que no tiene perdón, pero
sé que mi hijo no lo quiso hacer y tiene
que haber los motivos suficientes, que
obviamente tendrán que aclararse. Pero
pido perdón por eso y les mando mis
condolencias", señaló.

EXTRACTO

En juicio de partición seguido ante Partidor RODRIGO ROJAS OLIVARES, se ha ordenado remate:

Sitio y casa, inmueble denominado Sitio 5 Manzana B, de los en que se subdividió reserva Cora 1,

Proyecto Parcelación Barraza, Comuna de Ovalle, inscrito f 1256, Nº1717, año 2022, Registro

Propiedad Conservador de Ovalle. Rol avalúo 3071-6. Mínimo subasta $30.000.000. Día

subasta 04 marzo de 2026, a las 16:00 horas en oficina del Notario de Ovalle CARLOS GALLE-

GUILLOS CARVAJAL, calle Victoria 157, Ovalle. Participantes deben presentar vale vista bancario

a la orden del Partidor por $3.000.000, a ser entregado antes del inicio del remate. El precio

subasta deberá pagarse de contado, dentro de 10 días hábiles desde fecha del remate mediante

depósito en la cuenta corriente del partidor. Las bases del remate y demás antecedentes de

propiedad disponibles en oficina del actuario CARLOS GALLEGUILLOS CARVAJAL y/o pueden

ser solicitados al correo contacto@rrabogados.cl.

CARLOS GALLEGUILLOS CARVAJAL
Notario Público y Ministro de Fe
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